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Guodolupe, Zocotecos, cinco de febrero de dos mil veintiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 2g, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
zocotecos; y en cumplimiento ol ocuerdo de requerlmlenlo del dío de lo
fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel yuen Reyes, instructor dentro
del expediente ol rubro indicqdo, siendo los diecisiete horos con veinte
minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio nollflco medionte
cédulo que f'rjo en ros ESTRADos de este Tribunor, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención, consronte en uno fojo. Doy FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a cinco de febrero de dos mil veintiuno.

En el apartado de hechos del referido escr¡to, la autoridad responsable ref¡ere que en
fecha diecinueve de enero recibió Recurso de lnconformidad ¡nterpuesto por José

Alfredo Barajas Romo contra los resultados obtenidos en la fase previa que establece
la Convocator¡a2 consistente en cuarenta y ocho fojas útiles y un CD-ROM.

Asimismo, señala que dicho medio de defensa fue rem¡t¡do a la comisión Estatal de
Justicia Partidar¡a en la m¡sma fecha en que fue recibido, para que dicho órgano
realizara el procedimiento correspondiente al referido recurso3.

En esa tesitura, con fundamento en ro previsto por ros artícuros 26, fracción Xfl de ra
Ley Orgánica de este Tribunal; 9, fracciones ll, Vll y lX del Reglamento lnterior de este
Órgano Jurisdiccional se ACUERDA:

PRIMERO. se requiere a ra comisión Estatar de Justicia partidaria der pRr a efecto de
que realice lo siguiente:

I En adelante pRr.
2 convocatoria para la selección y postulación de candidaturas a las pres¡dencias municipales por el principiode mayoría rerat¡va, por er proced¡miento de comisión para r, porirr".¡on de candidaturas, con ocasión derproceso electorat local 2O2O_2021 det partido Revolucionar¡o h;itu;i;nat.3 Como se observa en la foja 3 del lnforme Circunstanciado.

1

vistos los autos que integran el expediente del juicio ciudadano señalado al rubro, de

la revisión y análisis realizado al informe circunstanciado rendido por el presidente del

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario lnstitucionall se advierte lo siguiente:

Por lo anterior en aras de garantizar el principio de tutela judicial efectiva, se estima
necesario conocer el estado procesal del referido Recurso de lnconformidad.



lndique cuál es el estado procesal que guarda el Recurso de lnconformidad
presentado por José Arfredo Barajas Romo y que Ie fuera remitido a esa
comisión por er presidente der comité Directivo Estatar der pRl en fecha
diecinueve de enero del presente año.

Adjunte las constancias que acrediten su respuesta

SEGUNDO. se otorga a ra comisión Estatar de Justicia partidaria der pRr un prazo de
veinticuatro horasl contadas a partir de ra notificación der presente proveído para que
rem¡ta a este Tribunal la información y constancias requeridas.

TERCERO. se apercibe a la comisión Estatal de Justicia partidaria del pRl que en
caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le impondrá un medio de apremio acorde
al artículo 40 de la Ley de Medios.

NOflF¡QUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el secretario
de Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sán ien da fe. Conste
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a No se omite señalar que de conform¡dad con el artículo 11 de la Ley del S¡stema de Medios de lmpugnac¡ón

Electoral de zacatecas, dentro del desarrollo del proceso electoral, todos los días y horas son hábile5.
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